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los recursos naturales renovables, deberán poseer el certificado de acreditación
correspondiente otorgado por los laboratorios nacionales públicos de referencia del Ideam.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

CAPÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente resolución establece reglas para la recepción de quejas,
los niveles permisibles de calidad del aire o de inmisión y la evaluación de las emisiones de
olores ofensivos.

Así mismo, regula el Plan para la Reducción del Impacto por Olores Ofensivos y Plan de
Contingencia.

ARTÍCULO 2o. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones de la presente resolución
aplican a todas las actividades que generen emisiones de olores ofensivos en el territorio
nacional.

ARTÍCULO 3o. DEFINICIONES. Para los fines de la presente resolución, se adoptan las
definiciones contenidas en el Anexo 1, el cual hace parte integral de esta resolución.

CAPÍTULO II.

QUEJAS POR OLORES OFENSIVOS.

ARTÍCULO 4o. RECEPCIÓN DE QUEJAS. Para la recepción de quejas por olores ofensivos,
se aplicará el siguiente procedimiento:

1. Una vez radicada la queja, la autoridad ambiental competente contará con treinta (30) días
hábiles para la evaluación de la misma y dentro del mismo término podrá practicar una visita a
la actividad.

2. Vencido el plazo anterior, la autoridad ambiental competente contará con treinta (30) días
calendario para expedir el acto administrativo mediante el cual se pronunciará sobre la viabilidad
o no de exigir a la actividad la presentación de un Plan para la Reducción del Impacto por
Olores Ofensivos (PRIO).

3. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la firmeza del acto administrativo, el titular de la
actividad deberá presentar un Plan para la Reducción del Impacto por Olores Ofensivos,
(PRIO), de conformidad con lo establecido en el Capítulo V de la presente resolución.

PARÁGRAFO 1o. Para la evaluación de la queja, la autoridad ambiental competente seguirá el
procedimiento establecido en el Protocolo para el Monitoreo, Control y Vigilancia de Olores
Ofensivos.

CAPÍTULO III.

NIVELES PERMISIBLES DE CALIDAD DEL AIRE O DE INMISIÓN DE SUSTANCIAS Y
MEZCLAS DE SUSTANCIAS DE OLORES OFENSIVOS.

ARTÍCULO 5o. NIVELES PERMISIBLES DE CALIDAD DEL AIRE O DE INMISIÓN DE
SUSTANCIAS DE OLORES OFENSIVOS POR ACTIVIDAD. En la Tabla 1 se presentan las
sustancias generadoras de olores ofensivos por actividad.
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Tabla 1.

Sustancias de olores ofensivos por actividad

<Ver modificaciones en Notas de Vigencia>

Actividad Sustancia

Procesamiento y conservación de carne, pescado, crustáceos y moluscos Azufre Total Reducido (TRS)

Fabricación de productos de la refinación del petróleo Sulfuro de hidrógeno (H2S) Azufre
Total Reducido (TRS) <1>

 Amoníaco (NH3)

Fabricación de pulpas (pastas) celulósicas; papel y cartón Azufre Total Reducido (TRS)

Curtido y recurtido de cueros; recurtido y teñido de pieles Sulfuro de hidrógeno (H2S) 
 Amoníaco (NH3)

Tratamiento y disposición de desechos no peligrosos y estaciones de transferencia Sulfuro de hidrógeno (H2S) 
 Amoníaco (NH3)

Planta de tratamiento de aguas residuales Sulfuro de hidrógeno (H2S) Azufre
Total Reducido (TRS) <1>

Actividades que capten agua de cuerpos de agua receptores de vertimientos Sulfuro de hidrógeno (H2S)

Tratamiento térmico de subproductos de animales Sulfuro de hidrógeno (H2S) 
 Amoníaco (NH3)

Unidad de producción pecuaria Sulfuro de hidrógeno (H2S) 
 Amoníaco (NH3)

Otras actividades Sulfuro de hidrógeno (H2S) Azufre
Total Reducido (TRS) <1> 

 Amoníaco (NH3)

Notas de Vigencia

Los niveles permisibles de calidad del aire o de inmisión de sustancias de olores ofensivos a
condiciones de referencia (25°C y 760 mm Hg) que se aplicarán a las actividades de que trata el
presente artículo son los establecidos en la Tabla 2.

Tabla 2.

Niveles permisibles de calidad del aire o de inmisión para sustancias de olores ofensivos
a condiciones de referencia (25°C y 760 mm Hg)

Sustancia Nivel máximo permisible
g/m3 Tiempo de

exposición*
Sulfuro de hidrógeno
(H2S)

7 24 horas

30 1 hora
Azufre Total Reducido
(TRS)

7 24 horas

40 1 hora

Amoniaco (NH3) 91 24 horas

1400 1 hora

* Cuando se utilicen muestreadores pasivos para la medición de las sustancias de la Tabla 2, el
tiempo de exposición podrá estar entre 2 y 4 semanas.

ARTÍCULO 6o. NIVELES PERMISIBLES DE CALIDAD DEL AIRE O DE INMISIÓN DE
MEZCLAS DE SUSTANCIAS DE OLORES OFENSIVOS. En la Tabla 3 se presentan los niveles
permisibles de calidad del aire o de inmisión de mezclas de sustancias de olores ofensivos.

Tabla 3.

Niveles permisibles de calidad del aire o de inmisión de mezclas de sustancias de olores
ofensivos.


